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.. En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cañón del mismo roms, en. na. 

- República - del Ecuador; a los veintinueve días del mes de junio. de dos sil S 

  

a lar _ DENOMINADA WISECURITY CIA LIDA 

.: CUANTÍA 800.06.-. mein lennon 

celebración de la. presente escritura: pública los" señores LUIS EUCLIDES RON MUÑOZ, quién 

declara ser ecuatoriano, de estado civil viudo, de. profesión Coronel en Servicio Pasivo de: la Fuerzas . 

. Armadas del Ecuador, LUIS ALBERTO RON. ERRÁEZ, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

A . 

soltero, de ocupación estudiante; XIMENA PATRICIA. RON ERRÁEZ, quien declara ser ecuatoriana, 

de estado civil soltera, de ocupación estudiante; LORENA DEL CARMEN LEÓN ERRÁEZ, quien 

declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación estudiante; y, DOLORES PATRICIA 

. ERRÁEZ VEINTIMILLA, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil casada, de oc 

14... 
* 

comerciante. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces de 
* 

. Obligarse. y contratar, a quienes de conocer personalmente doy fe, bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública de constitución de compañía de Responsabilidad Limitada, a la 

que proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta que es del 

tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro Público a su cargo, incorpore una 

escritura de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

cuyo contrato, asi como las declaraciones que hacen los fundadores, son del tenor siguiente: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la formación de esta compañía concurren los señores LUIS 

EUCLIDES RON MUÑOZ, ecuatoriano, viudo, Coronel en Servicio Pasivo de la Fuerzas Armadas 

del Ecuador, LUIS ALBERTO RON ERRÁEZ, ecuatoriano, soltero, estudiante; XIMENA 

PATRICIA RON ERRÁEZ, ecuatoriana, soltera, estudiante, LORENA DEL CARMEN LEÓN 

ERRÁEZ, ecuatoriana, soltera, estudiante; y, DOLORES PATRICIA ERRÁEZ VEINTIMILLA, 

ecuatoriana, casada, comerciante; SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Todos por sus propios derechos, 

quienes expresan su voluntad de unir sus capitales e industrias para emprender en operaciones de 

naturaleza y carácter civil, mercantil e industrial y participar de sus utilidades; para la constitución de 

A :- CONSTITUCIÓN «DEsi0s ¿LA ¡5:COMPAÑA. 
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esta. Sociedad; 'han corivenido! ¿que el: cóntrato se regirá por las disposiciones de la] Ley de Compañías, 

por. las normas del Derécho Positivo Ecuatoriano, -en todo lo que iure y y por los Estatutos 

Sociales que. establecen un objeto real y de lícita negociación, que x no contradice al orden público, a las 

leyes, ni a: las: buenas. costumbres, -y que se conciben. en. las. siguientes cláusulas. "TERCERA: 

ESTATUTOS. SOCIALES: La compañía: que se constituye mediante el presente instrumento, se 

regirá por los estatutos: que se exponen: a continuación: CAPITULO PRIMERO: NATURALEZA, , 

NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL; DOMICILIO, DURACIÓN, 

DISOLUCIÓN - Y  LIQUIDACIÓN.- : ARTÍCULO PRIMERO: NATURALEZA, 

NACIONALIDAD Y DENOMINACION.- La denominación que la:compañía utilizará en todas sus 

Operaciones será “WISECURITY CIA, LTDA.” como propiedad suya mientras subsista. ésta 

sociedad se constituye como una compañía de responsabilidad limitada, de nacionalidad ecuatoriana y. 

se regirá por la leyes ecuatorianas y “los presentes. Estatutos, en. cuyo texto se le designará 

posteriormente como “la Compañía”. ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañía será la ciudad de Guayaquil, pero por resolución de la Junta General, podrá 

establecerse sucursales o agencias en cualquier lugar dentro y fuera del territorio nacional, 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto social dedicarse: a.) 

Instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad. b) 

Importación, exportación, producción, distribución, compra, venta, comercialización, transporte, 

faoricación y concesión, de toda clase de equipos de seguridad y protección industriales, así como sus 

repuestos y accesorios. c) Prestar servicio de mantenimiento y reparación técnica, mecánica y/o 

eléctrica de toda clase de equipos de seguridad y protección industriales; d) Elaboración, ensamblaje, 

venta, compra, comercialización de toda clase de contenedores, sistemas de refrigeración y plataformas; e) 

Fabricación, ensamblaje, exportación, importación y comercialización de toda clase de blindajes; f) 

Fabricación, exportación, importación y comercialización de cajas fuertes, alarmas de seguridad, cercos 

eléctricos, porteros eléctricos, casilleros de seguridad. g) Reparación y mantenimiento de ascensores y 

escaleras eléctricas. Para cumplir con su objetivo social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por 

“las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El 

plazo de duración de la compañía será de cien años, contados desde la fecha de inscripción de este
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ATICO ATENDER SO PE ICON PREVIA REVISION DE NUESTROS AU É 

INIORITO QUE SU CONSTIJEA PARA RESERVA DE NOMBRE DIE COMP , 

VUMIDO EL SIGUILNIE RESEA LADO: 

P- WISECURTEY CIA. LUDA, 

APRODADO 

ESTA RUSERA y DE DENOMINACIÓN STE UTAISUNA RA Oj: J0:D00/2006 

MVNICIER DEL 02002006 DE ACUERDO RESOLUCION ADMUENISTRA TIVA NO. ADD 

04307 DE UECIUEN 102/2083 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN DEN DICA UNA DURACI 
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Guayaquil, 05 de Junio del 2006 
J 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTIAS 
Ciudad.- - 

     
   

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una C 
Integración de Capital a nombre de la Superintendencia de Compañía WISECURITY 

por el valor de USD.$ 400.00 (CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESP LTDA. 
UNIDOS DE NORTEAMERICA) Ja cual ha sislo consignada por las siguientes personas: 

LUIS ALBERTO RON ERRAEZ | $ 10.00 
XIMENA PATRICTA RON ERRAEZ $ 110.00 
LORENA DEL CARMEN LEON ERRAEZ $ 110.00 
LUIS EUCLIDES RON MUNOZ 5 110.00 
DOLORES PATRICIA ERRAEZ VEINTIMILLA $ 60.00 

USD. $ 400.00 TOTAL 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los adounistradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos comunique 
que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al barco, de los 
Estatutos y nombramientos inscritos. ¡ 

Cordialmente 

A 

Sra. Rosario Apold Llerrcra 

| 
| 

| 
ys £ ) 

ia ha Ds - delo 3 

1 

SUBGERENTE DE INVERSIONES Y CAMIJTOS 

REV 76 99- COO 106144  
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“ contrato en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser aumentado o disminuido por resolución de la 

Junta Gencral.- ARTICULO QUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Junta General 

podrá acordar la disolución de la compañía antes de que venza el plazo señalado en el artículo cuarto, 

disuelta la compañía, voluntaria o forzosamente el procedimiento de liquidación será el contemplado 

ARTICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía    
    
   

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉR/G 
1 

ochocientas participaciones sociales con un valor nominal de un dólar cada una. 

aportación serán firmados por el Presidente y el Gerente General de la compañidAR 

SEPTIMO: CAPITAL PAGADO.- El capital pagado de la compañía será a la fec 

acto constitutivo, el equivalente al cincuenta por ciento del valor de cada una de las participaciones 

suscritas, o sea, la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América; el saldo del 

capital será integrado en un plazo no mayor de doce meses a contarse desde la fecha del presente acto. 

ARTÍCULO OCTAVO.- PARTICIPACIONES: Las participaciones estarán representadas en 

“certificados de aportación no negociables. Cada participación representa derecho a un voto en la Junta 

General, en proporción a su valor pagado, así como a participar en las utilidades y en los demás 

dercchos establecidos cn la ley y en los estatutos. ARTICULO NOVENO: TRANSFERENCIAS.- 

La propiedad de las participaciones no podrá transferirse sin la aprobación unánime del capital social. 

La cesión se hará por escritura pública, a la que se incorporará como documento habilitante la 

certificación conferida por el Gerente General respecto al cumplimiento del mencionado requisito. En 

cl libro de Participaciones y Socios se inscribirá la Cesión y luego se anulará el Certificado de 

Aportación correspondiente extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario. CAPITULO 

TERCERO.- ÓRGANO DE GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO DECIMO: 

JUNTA GENERAL Y ATRIBUCIONES. Es el Órgano Supremo de Gobierno de la compañía, 

formado por los socios legalmente convocados y constituidos. Será presidida por el Presidente de la 

compañía y ejercerá la secretaría el Gerente General, sin perjuicio de que la Junta designe Presidente y 

secretario a falta de éstos. Son atribuciones de la Junta General las siguientes: a) Resolver sobre la 
t 

prórroga de la Compañía, su disolución anticipada, su reactivación, el aumento o 
1 
1 

  

 



1 disminución del capital, la transformación, fusión, o cualquier otro asunto que implique reforma del 

2 Contrato Social o Estatutos; b) Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales; e) Conocer y 

3 aprobar el informe del Gerente General, así como las cuentas y balances que presenten los 

4 administradores; d) Aprobar la cesión de las participaciones sociales y la admisión de nuevos socios; 

s €) Disponer que se inicien las acciones pertinentes contra los administradores, sin perjuicio del 

6 ejercicio de este derecho por parte de los socios, de acuerdo a la ley; f) Interpretar obligatoriamente las 

7 cláusulas del Contrato Social, cuando hubiere duda sobre su inteligencia; g) Designar al Presidente y al 

8 Gerente General, fijar sus remuneraciones y removerlos por causas legales, procediendo a la , 

9 designación de sus reemplazos, cuando fuere necesario; h) Acordar la exclusión de los socios de 

10 acuerdo con la Ley; i) Aprobar las bases de operación en el caso de Fusión; j) Aprobar Aumento de 

11 Capital; y, k) Las demás que no hubieren sido expresamente previstas a algún órgano de 

12 administración, así como las que determina la ley. ARTICULO DECIMO PRIMERO: JUNTAS 

13  ORDINARIAS.- Se reunirán obligatoriamente por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

14 posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, que concluye el treinta y uno.de 
' 

| 
15 Diciembre de cada año. En estas Juntas deberá tratarse al menos sobre lo siguiente: a) Conocer el 

16 informe anual del Gerente General, las cuentas y el estado de pérdidas y ganancias, el balance general, | 

17 y acordar la resolución correspondiente; b) Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales; c) 

| | 
18 Cualquier otro asunto constante en la convocatoria. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.-   
19 CONVOCATORIAS.- La convocatoria a Junta General se hará mediante comunicación escrita 

20 dirigida directamente a cada socio por parte del Presidente o del Gerente General, entregada en la 

21 dirección registrada por cada uno de ellos, por los menos con ocho días de anticipación al día fijado 

22 para la reunión. La convocatoria especificará el orden del día, el lugar y hora exactos de la reunión y 

23 llevará la firma de quien la convoque. En caso de segunda convocatoria, ésta deberá expresar 

24 Claramente que la Junta se reunirá con el número de socios presentes. Esta convocatoria no podrá 

25 modificar el objeto de la primera, ni demorar la reunión más de treinta días de la fecha fijada para la 

26 primera reunión. Las Juntas Generales, sean ordinarias o extraordinarias, serán convocadas por el 

27 Gerente General o por el Presidente, en ausencia de aquellos, podrán pedir los socios la convocatoria 

28 de la Junta General de acuerdo al artículo ciento veinte de la Ley de Compañías, siempre que    
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- concurrieren el o los socios que representen por lo menos el diez por ciento del capital social. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: INSTALACIÓN Y QUÓRUM DECISORIO.- Para que la 

Junta pueda reunirse válidamente en primera convocatoria, los concurrentes a ella deberán representar 

más de la mitad del capital social.- En segunda convocatoria podrá reunirse la Junta General con el 

número de socios presentes, siempre que así se haya expresado en la convocatoria respectiva. Las 

resoluciones se adoptarán con el voto favorable de los socios que representen la mitad más uno del 

    
capital social concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sii 

a 
Y Q : 
5 asistey       

Las deliberaciones de la Junta General se asentarán en un Acta, que llevará las firmas del Presidente y 

del Secretario de la Junta General. En el caso de Juntas Universales, deberán firmar el Acta todos los 

asistentes, bajo pena de nulidad. De cada Junta se formará un expediente con la copia del acta y de los 

demás documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma prevista en la Ley y 

los Estatutos, se incorporarán además los demás documentos que hubieren sido conocidos por la Junta. 

Las Actas se elaborarán a través de un ordenador o a máquina, en hojas debidamente foliadas, que 

podrán ser aprobadas en la misma sesión, o a más tardar dentro de los quince días posteriores. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS.- Se 

reunirán en cualquier tiempo, en el domicilio principal de la compañía, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- JUNTAS GENERALES Y 

UNIVERSALES: Se entenderá que la Junta ha sido válidamente convocada y constituida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, si reunida la totalidad del capital 

pagado, los socios que lo representan aceptan por unanimidad la celebración de la Junta para tratar 

cualquier asunto que los presentes acordaren, también por unanimidad, y se haga constar en el Orden 

del día que se elabore.- El acta bajo sanción de nulidad, deberán suscribirla todos los concurrentes.- 

CAPITULO CUARTO.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- ARTICULO 

DECIMO SÉPTIMO.- La administración de la compañía estará a cargo del Presidente, Gerente 

General y Gerentes. La representación legal de la compañía será ejercida por el Gerente General y el  
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Presidente indistintamente.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- DEL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- El presidente será elegido por la Junta General por un periodo de CINCO AÑOS, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente, al presidente le corresponden las siguientes facultades: a) 

Ejercer en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

Convocar y presidir las Juntas Generales; c) Suscribir con el Gerente General, los certificados de 

aportación, las actas y los demás documentos señalados en las leyes; además reemplazará al Gerente 

General en todos los casos en que éste faltare o se ausentare temporalmente.- ARTICULO 

DÉCIMO NOVENO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General, será elegido por la Junta 

General por un periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente, siendo sus 

atribuciones y deberse los siguientes: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; b) Intervenir como secretario de la Junta General de Socios y suscribir con el Presidente las 

actas de Sesiones; c) Suscribir junto con el Presidente los títulos y los Certificados Provisionales de las 

Participaciones; d) Disponer que se lleve la contabilidad de la compañía en idioma castellano y expresada 

en la moneda adaptada por el Ecuador, por medio de contador titulado, y conformar sus métodos 

contables, sus libros y sus balances a lo dispuesto en las leyes sobre la materia y a las normas y reglamentos 

que dicte la Superintendencia de Compañías; f) Llevar los libros Sociales, conforme lo determina la ley, 

especialmente, los de Actas de Juntas Generales, de Expedientes, de Acciones y de Talonario de 

acciones; g) Presentar por lo menos cada año a la Junta General, una memoria razonada acerca de la 

situación detallada y precisa de las existencias, así como de la cuenta de pérdidas y ganancias; y, h) 

Las demás obligaciones que establecen las leyes y los Estatutos Sociales.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- PRÓRROGA DE FUNCIONES.- Una vez que venza el nombramiento de algún 

funcionario se entenderá que podrá actuar en funciones prorrogadas mientras se inscriba su nuevo 

nombramiento o el de su reemplazo. Ningún funcionario podrá separarse de su cargo, hasta no ser 

legalmente reemplazado, salvo el caso de destitución o en los casos que contempla la ley. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- GERENTES.- La Junta General podrá nombrar Gerentes de conformidad con las 

necesidades operacionales de la compañía y decidirá sobre sus atribuciones y remuneraciones. En ningún 

caso y por ninguna circunstancia se podrá hacer constar la de ejercer la representación legal de la compañía, 

durarán en funciones cinco años, pudiendo ser reelegidos por igual tiempo. CAPITULO QUINTO.- DE LOS 

SOCIOS: ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.-
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VIGÉSIMO SEGUNDO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Son derechos 

de los socios especialmente los siguientes: a) intervenir en las Juntas Generales b) Participar en los 

beneficios sociales en proporción a sus participaciones; c) Participar en la mi operción en la     

   
división del acervo social, en caso de liquidación de la compañía; d) Intervep 

A responsabilidad hasta el monto de sus respectivos aportes; h) Pedir la convocatort 

de acuerdo al artículo ciento veinte de la Ley de Compañías, siempre que concurrieren el o los socios 

que representen por lo menos el diez por ciento del capital social. Son obligaciones de los socios 

principalmente: a) Pagar la aportación suscrita en el plazo previsto en estos estatutos; caso contrario la 

compañía podrá ejercer cualquiera de las acciones previstas en el articulo doscientos diecinueve de la 

ley de Compañías; b) No interferir en modo alguno en la administración de la compañía; e) Los demás 

contemplados en la Ley y estos estatutos. CAPITULO SEXTO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO.- BALANCES: Los balances se practicarán al fenecer el ejercicio económico el treinta y 

uno de diciembre de cada año y lo presentará el Gerente General a consideración de la Junta 

General Ordinaria. El Balance contendrá no solo la manifestación numérica de la situación 

patrimonial de la sociedad sino también las explicaciones necesarias que deberán tener como 

antecedentes la contabilidad de la compañía que ha de llevarse de conformidad a las disposiciones 

legales y reglamentarias, por un contador o auditor calificado. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 

RESERVA LEGAL.- La compañía constituirá el fondo de reserva legal, tomando de las utilidades 

líquidas que resultaren de cada ejercicio económico, que fenece el treinta y uno de Diciembre de 

cada año un porcentaje correspondiente al cinco por ciento de las utilidades líquidas anuales, hasta que 

alcance por lo menos el veinte por ciento del capital social.- De llegar a disminuir el fondo, se lo 

reconstituirá en la misma forma.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

DE CAPITAL.- El capital de la compañía se encuentra totalmente suscrito en la siguiente forma: a) 

Cmel. SP LUIS EUCLIDES RON MUÑOZ, suscribe doscientas veinte participaciones de un dólar 

cada una; b) LUIS ALBERTO RON ERRÁEZ, suscribe veinte participaciones de un dólar 

cada una; Cc) XIMENA PATRICIA RON ERRÁEZ, suscribe doscientas  



  

veinte participaciones de un dólar cada una; d) LORENA DEL CARMEN LEÓN ERRÁEZ, suseribe - 

doscientas veinte participaciones de un dólar cada una; y, e) DOLORES PATRICIA ERRÁEZ 

VEINTIMILLA, suscribe ciento veinte participaciones de un dólar cada una. Los socios antes 

expresados pagan el cincuenta por ciento de cada una de las participaciones suscritas en dinero 

efectivo, conforme consta del Certificado de la Cuenta de Integración de Capital, que se agrega como 

documento habilitante y el saldo lo cancelarán en el plazo de un año contado a partir de la existencia 

legal de la compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- 

La Junta General resolverá la distribución de los beneficios sociales, únicamente sobre utilidades 

liquidas, esto es, después de efectuadas todas las deducciones legales, estatutarias y necesarias, luego 

de aprobado el balance general y todas las cuentas.- ARTICULO VIGESIMO SÉPTIMO: 

LIQUIDACION.- De llegarse a la liquidación de la compañía, luego de su disolución por cualquiera 

de las formas legales, el Gerente General o quin lo reemplazare asumirá el cargo de liquidador, salvo 

que la Junta General resolviere otra cosa. CAPITULO SÉPTIMO.- NORMAS SUPLETORIAS. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Para todo aquello sobre lo que no haya expresamente 

disposición estatutaria se aplicarán las normis contenidas en la Ley de Compañías, normas * 

reglamentarias y demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la 

escritura pública de constitución de la compañía la misma que se entenderá incorporadas a estos 

estatutos. CAPITULO SÉPTIMO.- NORMAS SUPLETORIAS. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- Para todo aquello sobre lo que no haya expresamente disposición estatutaria se aplicarán 

las normas contenidas en la Ley de Compañías, normas reglamentarias y demás leyes y reglamentos 

pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la escritura pública de constitución de la compañía la 

misma que se entenderá incorporadas a estos estatutos. CAPITULO OCTAVO: ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- DECLARACIONES: Los fundadores declaran que para la constitución de 

esta compañía no se reservan premio, remuneración o ventaja alguna en su provecho. Los socios Luis     Euclides Ron Muñoz y Dolores Patricia Erráez Veintimilla, declaran que no se encuentran incursos 

26 dentro de la prohibición que señala el artículo noventa y nueve de la Ley de Compañías, para cuyo 

27 efecto adjuntan en fotocopia sus cédulas de identidad.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

28 Cláusulas de estilo para la completa validez y firmeza de esta escritura, dejando constancia que 

Y    



  

contenido de la preinserta minuta, lar misma que queda elevada a escritura pública, E 

documentos de ley. Leida es :    6. todos sus efectos legales.- Quedan agregadas a este registro los 

escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la aptuctn s 

l P todas sus partes, afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo el Notario, Doy * 
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NUMERO DE REPERTORIO: 38.799 
FECHA DE REPERTORIO: 15/ag0/2006 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado 'en la Resolución N* 06-G-IJ- 
0005183, dictada por el Especialista Jurídico, el 28 de julio del 2006, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

iy mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: WISECURITY CIA. LTDA., de fojas 89.706 a 89.725, 
Registro Mercantil número 16.480. 2. He archivado una copia auténtica á 
de esta escritura. Quedando incorporado el Certificado de Afiliación a la 
Cámara de Comercio de. ¿Cuayaquil. 3, - De conformidad con lo 

  

      

   

y mantendrá fijo en* 

número 687-6 un extracto de la presente escri 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

qn 0 0 1 5 A 6 3 

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 

Guayaquil, _ 4 S£l. ¿805 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía WISECURITY CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

Ab. Carlos Terán Buenaño 
ESPECIALISTA JURIDICO  


